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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. í). G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficie disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO

En los autos y  expediente de competencia promovida 
entre la Sala de lo criminal  de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que Manuel García Plaza y otros dos vecinos de Hon- 
tanga denunciaron al Promotor fiscal del Juzgado de Roa 
los hechos siguientes: haberse seguido contra los denun
ciantes, por débitos que ya tenían satisfechos, un expediente 

vren el g q a l^ h a t ia  autorizado por el Alcalde la; papeleta

respondía la deuda: que ehíComisionado ̂ ejééufcr; iantbiéni 
había incurrido en falta al conuiinar á los interesadas con 
la. papeleta que adolecía del defecto indicadohaberse 
anunciado la subasta de los bienes embargados á los in
teresados sin haberse requerido á estos para el nombra
miento de perito, que en unión del designado por el Co
misionado, procediese á tasar los efectos : no haberse ci
tado de remate á los denunciantes : no admitirse en el 
aéto de la:subasta una postura que mejoraba la cantidad 
por la que se- adjudicaron los efectos embargados; y por 
último, haberse negado' el Alcalde á recibir una solicitud 
de los interesados en la cual estos impetraban el auxilio, 
de dicha Autoridad contra los abusos cometidos por el Co
misionado de apremio:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos 
dio comisión al Juez de primera instancia de Roa para que 
procediera á la .instrucción déla correspondiente causa; y 
estando practicándole algunas diligencias del sumario, 
después de haber sido declarados procesados el Alcalde de 
Hontaiiga D. Juan Guijarro y el ejecutor de apremio Don 
Martin Velazquez,- el Gobernador de Búrgds, á instancia 
de los mismos, requirió de inhibición á la* Sala, alegando; 
que los presupuestos municipales formados con aproba-. 
cion de la Junta municipal son ejecutivos, sin perjuicio de 
los recursos gubernativos que procedan: que formado le
galmente el presupuesto municipal de Hontanga sin que 
se hubiera interpuesto recurso alguno contra los acuer- 
dod tte la Jupia ̂ municipal, dicho presupuesto es ejecuti
vo: qué el Alcalde de Hontanga, como ejecutor de los 

- acuerdos del Ayuntamiento, obró dentro del círculo de sus 
atribuciones al hacer efectivos los descubiertos á favor del 
Municipio por.los*procedimientos legales, los cuales son 
puramentemdmkifetrátivos, de -tal modo, que sólo' cuando 
contra ellos seinterporigan demandas por terceras perso
nas que carezcan de responsabilidad, es cuando el inciden
te puede ventilarse ante'los Tribunales ordinarios: que las, 
reclamaciones de los responsables ai pago-han de: sustan
ciarse administrativamente-; y  por últímópqúéio^ Gober
nadores pueden suscitar competencias en ios-.juicios cri
minales cuando el asunto sobre que vérsen esté reservado 
pSFiéyes especiales al conoéimieñto de los funciónariós 
dé la  Administración. \

El/Gobernador citaba en apoyo de su . requerimiento 
los ártic'tító l l i ,  150, 451, ioá  y 453 de la léy Municipal,

el i.* de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y el 54 
del reglamento de £5 de Setiembre de 1863:

Que la Sala, después de oir al Fiscal, y sin haber cele
brado vista del incidente, sostuvo su jurisdicción, fundán
dose en que el Alcalde de Hontanga ha cometido abusos 
que caen bajo la sanción del Código penal, y pueden cons
tituir delitos cuya investigación, y castigo, en su caso, 
corresponde á la jurisdicción ordinaria: en que á la misma 
pertenece el conocimiento de las infracciones ú omisiones 
en que hubiera incurrido el ejecutor de apremios, faltando 
á la instrucción de 3 de Diciembre de 1869,^puesto que 
proceden de los actos ejecutados por el Alcalde, teniendo 
carácter de actuaciones judiciales, aunque se desvian por 
su naturaleza de la tramitación /regular y ordinaria: en 
que la causa versa sólo sobre los hechos abusivos lleva
dos á cabo en la ejéc’úeión y qúe puéáéñ constituir delito^ 
sin que la Administración tenga que resolver, ninguna 
cuestión prévia; y  citaba la Sala la instrucción de 3 de 
'Diciémbre de 1869 y los artículos 63 y 66 del reglamento 
de 25úé Setiembre de 1863: . ,
; Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento*, resultando el pre
sente conflicto: L
- Visto el art. ,60 del reglamento W  de. Setiembre 

de 1863, según el cual, citadas las partes y  el Ministerio
día-para la vista p r iB fd f lo f  

de compéténcia^ él requerido proveerá' auto mótívado, de-, 
clarándose competente ó incompetente.

Considerando: /
1.a Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búr- 

gós dejó de cumplir la disposición reglamentaría que aca
ba de citarse, puesto que no consta que celebrara la vista 
del artículo de competencia:

2.° Que la omisión de ese trámite constituye un vicio 
sustancial en el procedimiento, que impide por ahora la 
resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho- 
cien tos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo áe Miáis ti os,

.... : Práxedes Mateo.bagaste.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL DECRETO.

 Habiendo acordado el Congreso de los Diputados, en se
sión celebrada el dia 22. del actual, que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes en cada uno de 
los distritos de Matara, Algeciras, Puebla de Sanabria y 
Cáceres, provincias de Barcelona, Cádiz, Zamora y Cáceres 
respectivamente:

Vistos los artíeulos 76, 11,2 y 113 de la ley Electoral de 
£8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar Iq siguiente: ' : :
Artículo único. E l■ domingo &7 de; Noviembre, próxi

mo se procederá á la bleccion de un Diputado á Cortes en 
cada uno de los. distritos de Matará,, Algeciras, Puebla de 
Sanabria y Cáceres/ provincias dé Barcelona, Cádiz, Za
mora y  Cáceres/ - '/ : ■" • ' - D \

Dado en Palacio áveintinueve deÜctuBre de mil ocho
cientos ochenta y uno. .. .

, ■ -//V“V ,, ::,:.ALfpNSO. ;
í?i, Ministro de la Góberíiaehm/' V T3' ’ •

VeááiMsio disi® alcas*’ "i’ ^

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en consi
deración la especial competencia de los Consejeros de Ins
trucción públicaD. Juan Magaz y Jaime y D. Sandalio de 
Pereda y Martínez, ha tenido á bien disponer que el pri
mero se encargue de la Presidencia del Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Fisiología, vacantes en las Uni
versidades de Valencia y Vailadoiid, y el segundo de la 
del Tribunal para/las de Higiene privada y pública, va
cante, en la*de Zaragoza. . > * -i f ' - -

De Real orden lo digo á V. I. paía su conocimiento y 
demás, efectos.k Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 21 de Octufere:de 4881.

* f .? ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 
á la cátedra dé" Elementos de Derecho mercantil y pe
nal, vacante en la Universidad de Granada, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.)hateiíido á bién nombrar Presidente al Con
sejero de Instrucción*pública.D. Víctor Arnati y Lambea;

y  D; Melchor Salvá, 
.d#. tral; X). Fabio de la Rada y  Delga
do, de la de Granada; D. Enrique Gil y Robles, de la de 
Salamanca, y D. Félix Pió de Áramburu, de la de Oviedo, 
y D. Manuel Benayas y Portocarreroen concepto de Doc
tor, inscrito en el Claustro de la Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
21 de Octubre de 1881. '

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 
D. Pedro Pascual Herrero para la concesión do un tranvía 
con motor de vapor desde Horta á empalmar con el de 
Barcelona á San Andrés de Palomar, en el sitio denomi
nado La Segrera:

Vista el acta de la subasta para la concesión de este 
tranvía celebrada el día 17 del presente mes:

Resultando de dicha acta que no se ha presentado li~ 
oitador alguno, quedando por tanto desierta la subasta;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar al pe
ticionario D. Pedro Pascual Herrero la concesión del 
tranvía con motor de vapor desde Horta á empalmar con 
el de Barcelona á San Andrés de Palomar, en el sitio de
nominado La Segrera; entendiéndose otorgada esta con
cesión con sujeción al pliego de condiciones bajo las cua
les fué anunciada la subasta,-aprobado por Real órden fe
cha 4 de Julio último.

/De Real órden lo digo á V . I. para su conocimiento y 
demás efectos.-Dibs-guardé á V. I. muchos añósl Ma
drid 24 de Octubre dé 1881. ! t -

/ r L. -i? » ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por va
rios propietarios de térréhds;de;lá calle de Mendez Nuñez, 

.s it ien  da zona de: MAliaño del ensanche de Santander, pi
diendo, que se .reclamen huevos informes, y en su vista se 
deje’ rim efecto da ̂ rdéñ expedida por V. I. en 1.° de Se
tiembre’ de 188$ la parte que denegó el aumento de 
12 piés á La;datitüá.de' dicha calle, y se acuerde este .au

mento "tomando eb terreno necesario de la calle de Galde- . 
. ron de la Barca; teniendo en cuenta los dictámenes nue-, 
vaínente emitidos sobre este particular por el Gobernador"



258 30 Octubre de 1881. Gaceta de Madrid.- Núm. 303.
de la provincia, Ayuntamiento de la ciudad, Junta pro
vincial de Sanidad é Ingeniero-Jefe de Obras públicas, así 
como también las prescripciones de la ley y reglamento 
para el ensanche de las poblaciones; y

Considerando:
4.® Que siendo un hecho la . existencia legal de dicha

calle por virtud de la orden de V. I. ántes citada , que la 
reconoció como calle de servicio particular, la nueva pre
tensión se reduce al ensanche que á esta calle deba dársele 
y en tal supuesto lo conveniente es que reúna todas las 
condiciones de higiene, comodidad y amplitud que sean 
compatibles con los intereses á que responde y no perju
diquen los de la calle de Calderón de la Barca: 
* 8.® Que puede muy bien reducirse en los 48 pies soli

citados la anchura de 3® metros que tiene esta, sin que por 
©so ofrezca dificultades el tránsito por la misma;

Y 3.® Que el Ayuntamiento de Santander es la Cor
poración más principalmente interesada en el fomento y 
mejora de los servicios; públicos,, y por Jo mismo que; su 
dictámendebe pesar sobre todos los d$máÉ:quesehai^mi- 
tido respecto del particular, y conel cuatetá^sust^picial-- 
mente conformes en tanto cuanto no se oponen á las afir
maciones hechas por aquel;

5. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por Y. I. y el Ayuntamiento de Santander, se ha 
dignado resolver que se amplíe á los 38 piés reclamados 
la anchura de la calle de Mendez Nufíez, consignando su 
existencia con dicha latitud de 8*916 metros en el plano 
oficial del ensanche de Santander y su zona de^Maliaño; 
en la inteligencia de que el terreno necesario para dicho 
ensanche ha de tomarse del señalado á la calle de Caldea
ron de la Barca, y que las indemnizaciones que se ocasio
nen serán de cuenta de los propietarios de la acera Norte 
de la calle de Mendez Nuñex.

De Real orden lo comunico á V. L para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $4 
de Octubre de 4881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cája general de Ultramar*
Ei dia 31 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes,, Oficiales y tropa de los 
Ejéreitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los días que á 
sontinuacion se expresan, y de doce de la mañana á euatro de 
la tarde:

Dia 31 de Octubre.
Letras B, C, D, E, F.

Dia 8 de Noviembre.
Letras G, H, I, J, L, Ll.

Dia 3.
Letras M, N, O, P, Q, R.

Dia 4.
Letras S, T, U, V, Z, A.

Diaü.
Incidencias.
Madrid $8 de Octubre de 4881. =E1 Coronel, primor Jefe, 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS N AVEGAN TES.

Número 485.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberte corre

girse los planes, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.

Gran Belt.
Cam bio  d e  v a l iz a s  e n  K o bs  H a v n  c e r c a  d e  F tn sh o -  

v e d  ( isl a  d e  F io n ia ). (A. 487/768. Paria 4884.) f
Las dos marcas de Kors Havn se han reemplazado por dos? 
valizas flotantes; la del Sud con percha roja y dos.escobas; 
con las puntas hácia abajo, y la del Norte con percha í 
blanca y una escoba con las puntas hácia abajo.

Cartas números 498, 889, 830,813 y 648 de la sección I.

Sund (Suecia).
F ondeo d e  u n  b u q u e - p a r o , se ñ a la n d o  u n  n a u f r a g io ;

DELANTE DELA ENTRADA SUD DEL SUND. (A. ü ,  nÚHM-
ro 487/763. París 1884.) Un buque-faro pintado de verde, 
indicador de un naufragio, se ha fondeado en i#1* ,5 de agua,; 
para indicar el sitio en que se encuentra un vapor náu
frago, cuyo palo mayor sobresale 9m del agua. 

Desde allí se marca el faro Falsterbo al S. 33.* E. y eV 
buque-faro Drogúen al Norte. 

De diados bolas negras se izan, una debajo de otra, al

peñol de una verga que indica el costado por donde puede 
pasarse: una bola negra está izada al otro peñol.

‘Durante la noche se colocan luces de un modo seme
jante. ....

Cartas números 498, 889, 830, 813 y 648 de la sección I; 
y 698 de la II.

MAR DEL NORTE.
Alemania.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a -v a l i z a  c e r c a  d e  S c h a r h o r n  (A. 
H.,núm. 187/764. París 4884.) Una boya tronco-cónica, 
que soporta una jaula con tablero, que en letras blancas 
dice Scharhorn Telegraplikabeli y  con un palo con trián
gulo á su tope, el todo pintado de rojo, se ha fondeado en 
49mde agml á iguál distancia entre el buque-faro Elbe, 
número i* y  Ja,;boya-valiza- Wester^Tül. ■

Esta boya indica la punta Norte del bajo fondo Schar
horn, y la posición del cable telegráfico de Neuwerk á 
Helgoland. 

Esta prohibido fondear en las-inmediaciones de-esta^ 
pueva amarra, y sobre la línea que lo une á Helgoland. 
' Posición: latitud Ni m p 58/48"; longitud E. { 4* 8# 19".

Garias números 498; 829?830,813y 686 de la seccioné; y 46 
de la II. . .....

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Estados-Unidos (BSassachnsefts).

N u evo  p a r o  y  e st a b lec im ie n to  d e  u n a  c a m p a n a  d e  
n ie b l a  e n  B o r d e n ’s F l a t s , f r e n t e  a l  r io  F a l l . (A. Jff., 
número 487/765. París 1881.) Á partir del 1.® de Octubre 
de 1881, una luz fija roja, elevada 15* por encima de las 
aguas medias, y visible á 48*5 millas; se encenderá en el; 
vértice de una torre pintada de pojo, construida en Bor
den’s Fíats, bahía Mount-Hope. .

Desde el faro se marca: el muelle Sud de Flatville al
S. 30* O., y la torre de Linen Mili al S. 50* E.

Una campana de niebla se dejará oir en tiempos oscu
ros y neblinosos.

Marcaciones verdaderas. Variación 10* NO. en 1881.

Cartas números 498, 814 y 830 de la sección I; y 538 de 
la IX.

MAR MEDITERRÁNEO,
Grecia (costa dél Geste).

F a r o  EN CONSTRUCCION so b re  l a  r o c a  T iiio  A d e l p i 
(is l a  S a p ie n z a ). (A. H., raím. 487/766. París 4884.) Uñ faro 
de piedras grises, situado sobre la casa de los guardianes, 
se halla en construcción sobre la roca Thio Adelfi, cerca 
de la isla Sapienza.

La construcción se eleva ya hasta la galería de la lin
terna. / 

Posición dada: latitud N. 36* 43r 54"; longitud E. 87® 
5 4 '49"

Cartas números 889 de la seceion I; y 4 de la III.
MAR NEGRO.

Rusia.
T r a b a jo s  e n  l a  e m b o c a d u r a  d e l  D n ié p e r . (A. H.r nú

mero 187/767. París 1884.) Se advierte á los navegantes 
que se han fondeado boyas, valizas, etc., para indicar los 
trabajos que se llevan á cabo para profundizaryel canal 
del Dniéper.

Se recomienda maniobrar con cuidado para no causar 
averías en dichas obras.

Cartas números 829 de la sección I; y 4 y 101 de la III.
Madrid 8 de Octubre de 4 881.=Ju a n  R om ero ,

Sección de Armamentos.
ap re h e n sio n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u es  g u a r d a - g o s ta s .-

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Invencible apresó la noche 83 actual, en los 
bajos del rio Falmones,un bote y una canoa con 978 kilogra
mos de tabaco y dos individuos como presuntos reos.»

Madrid 88 de Octubre de 4881.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Centella apresó noche del 86, y á dos millas á 
la mar al Sur de Isla Palomas, una barquilla con 478 kilogra
mos de tabaco y dos reos.» '

Madrid 89 de Octubre de 188i.=El Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MÍNISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que eñ la próxima se
mana se satisfagan por la Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Ju
nio último y anteriores designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan.

Dia 4 de Noviembre.
Atrasos de 4.* de Julio de 4874 y anteriores, facturas nú

meros 3.038, 3.333, 3.343 y 3.395 de inscripciones, y 3.758,3.753 
y &75&&13L764 de cupones.

Dia 5. -
Reembolso de títulos del 8 por 400, sorteo dé Junio de 4881 

y anteriores, todas las facturas presentadas hasta la fecha.
No habiendo oficina con motivo del estero los. dias 31 del

actual y 4.* de Noviembre próximo, se advierte al público que 
los pagos de cupones de Deuda al 8 por 400, correspondientes 
á dichos dias, tendrán lugar el 8 y 3 del mismo mes.

Madrid 89 de Octubre de 1881.=E1 Direetor general, José 
Creagh.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

El dia 8 de Noviembre empieza el pago de la mensualidad 
aeordada á las Clases pasivas que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 8, de once a tres.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 3, de id. A id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 4, de id. A id.

Monte-pio civil, de la A a la Lí inclusive.

Dia 5, de. idí§& id.
' Monte-pio civil, de la la Z inclusive.

í D iaIt deidJ0 id&
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.*

Dia 8, de id. A id.
Cesantes dê  todosTbs Ministerios.

* Dias 9, 40 y 41.
Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 40 y 44.
Retenciones, el diá 48.
Madrid 89 de Octubre de 483Í.=*E1 Tesorero Central, P. O,. 

Amador de Montalvan. * :

Fábrica N acional del Sello.

El dia 7 del próximo mes de Noviembre,  ̂á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en está Fábrica la enajenación de 78 res
mas de papel impreso procedente de las elaboraciones de cédu
las personales de 4877-78, con peso aproximado dé nueve quin
tales métricos ó sean 900 kilogramos, cuyo papel estará de ma
nifiesto en estos almacenes, así como el pliego dé condicione» 
respectivo para el que quiera hacer licitación, siendo el precio 
mínimo fijado á cada kilogramo el de 49 céntimos de peseta.

Madrid 89 de Octubre dé 4884.—Ei Administrador-Jefe, 
Francisco Echagüe.

Banco de España.
H abiéndose extraviado un resguardo de depósito dé efectos, 

número 448.404, expedido por este establecimiento en 87 de 
Octubre del año último á favor de D. Luis Elío y Magallpn, 
anuncia al público ppr primera vez para que el que se créá con 
derecho á reclamar lo verifique dentro, del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de este anuncio, según determinadlos 
artículos 9.* y 837 del reglamento reformados por Real .orden 
de 8 dé Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plázo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondían^ 
te duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 89 de Octubre de 4881. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X-<-495

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las. que se saca A pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de los
Pedroches en el ferró-carril de Extremadura y Powmmpo(Córdoba).
1.* El contratista se obliga á Gonducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de los Pedroches 
y Pozoblanco toda la correspondencia y periódicos que / le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados-y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, reoogiendo los que de ellos p&rtait; á 
otros destinos, y observando para su recepción y entregadas 
prescripciones vigentes.

8.* La distancia de 34 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, con las,horcas 
de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la linearen el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen1 debida
mente pagará el contratista en papel de múltasela de 5pesetas 
por cada cuarto de hora, y ’á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. r

4.a Para .el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el cóntratistá el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Córdoba.

5.a Es condición., indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a f e a  responsable el contratista de la conservación en 
buen estado: de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y*de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el dé &680 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio, se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida AdininiS- 
tracion principal de Correos de Córdoba. ' _

9.a El contrato durará euatro años, contados desdedí día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato eono- 
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con todanpoj*- 
tunidad á nueva subasta; pero si por causad ajerias á los P*,°~ 
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate,.y hu-
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hieran cíe celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo dê  esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta üel contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se lê  dé aviso de ello, si se 
aviene 4 continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si an uella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

48. L a s  exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 deí pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
$3 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á  re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correSpondieáte. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalización del depo - 
sito definitivo de fianza por copia literal de la  carta de pago, 
así como si esta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

45* El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a  , cuyo justiíieante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias ¿de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

40. Contratado el servicio,; no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. _ y

47. El rematante quedara sujeto a lo prevénidó en el ar
ticulo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, "impidiendo que tenga efecto en él término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; éjérciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hastA el 
e^apleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  nh M a d r id  y Bo- 
letm.wficial delaprovinciade Córioba,y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de esta última y Alcalde de Pozoblanco, asistí-; 
dosTTe Administradores de Correos de los mismos puntos,

y^éíúel'
locahqute’ respectivamente señalen ;dichas^Aútonídaíde^¿ -

49. Para presentarse Gomo iicitador será condición precisa« 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sur 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 868 pesetas'en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de í876, ó á las : 
disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, con- 
eiuidó dicho acto, serán devueltos á los interesados, ruónos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las 'oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizaoion 
de l&'fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Reaí órden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición dé la Dirección' general efe Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A et„e pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
ei depósito prevenido en la condición anterior, y uña certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud UgdL, huma conducta y que oumta con 
recursos para des empeñar el servicio que solicita-.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
perhonadébidámentc autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.;

81. Los'pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante ía me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al.aefco, y una 
vez entregados no se podrán retirar. ’

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«O. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción uel correo diario á caballo desde 
la elación de Pedroches á Pozoblanco y viceversa por el pre
cio d e . . , . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
m  ét pliego aprobado por el Gobierno.

, . (Fecha y firma.)»»
83. ■ Abiertos-los -pliegos’-y déidos públicamente, se' harán 

eonstar en el acta de subasta, declarándose el remato á favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en ql tqrmiño más breve posible, se remitirá ¡el expov 
dieatú á la Dirección genefál dél ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.

84** ;Gi dela.compamcita resui-tasen igualmente beneficiosas 
dos é-HEáá proposiciones^ se Abrirá efi- eh actor nueva ¡■licitación • 
verbal por espacio de media hora entre lo cu to re s  de las que 
Imbíbsen ocasionado el empate. ' ' "  ' '  ¿

Cualesquiera quq sean los resultados fe Itk próoqsícIo
nes que se haSgan, como igualmente la notfeép tó. - de la

■ s4tbj6^^aK queda, siempre reservada aLM|ñifeterioídeda-Goberna* 
eioa Iji Ubre facultad do aprobar ó no 4efinitíyamcnte,oL acta 

. de rec ite , teniendo siempre en cuenta el mejor, servicio pú-

4 Ü B » K ^  Octubre
«ido Mártinez.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

En vista de la instancia de Doña Prisca Francisca Dávila 
y Ramírez con la pretensión de que se la admita de nuevo á 
practicar ejercicios de reválida para obtener el titulo de Maes
tra de primera enseñanza, por haber sido suspensa en los que 
verificó en el mes de Setiembre anterior, esta Dirección gene
ral se ha servido disponer lo siguiente:

4.® Las alumnas que con estudios privados se hayan pre
sentado en el referido mes á practicar los ejercicios de reválida 
para obtener los títulos de Maestras elemental ó superior, y no 
hayan sido aprobadas en alguno de ellos, podrán presentarse á 
repetirle en el próximo mes. de Febrero.

8.° Las que en esta época fuesen suspensas en cualquiera 
de los actos, deberán, para obtener dichos títulos, sujetarse á lo 
que determina la Real orden de 85 de Junio último.

3.* Las anteriores disposiciones serán también aplicables á 
las alumnas que con estudios privados se hayan presentado en 
dicho mes de Junio á practicar los oportunos ejercicios de re
válida y no mereciesen la aprobación en alguno,

Y 4.° En lo sucesivo no se dará curso á las instancias en 
que se solicite ser admitidas á dichos actos.

Lo digo á Y. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1881 .« E l 
Director general, J. F. Riaño.=Sra. Directora de la Escuela 
Normal Central de Maestras.

D ireccion  general de Obras  públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre de 4864, esta¡ Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de -Diciembre; á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera d e ' 
MequinenzaA íSariñena, sección de Ontiñena á este último pun
to, á excepción de lo ya ejecutado en el trozo primero y puente 
sobre el Alcanadre, por su presupuesto de contrata, que impor
ta- 555.803*48 pesetas.- WMB # if |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta-será de 87.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento, que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en lós términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 86 de Octubre de 4881.= El Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición*
D/ N. fiNT.; vecino - d e  ----- - enterado del anuheió publicado

•con fecha 86 de Octubre, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras qué falta ejecutar-eú 1A ÚfeéMón Tde’Ontiñena á Sari- 
ñena, con excepción del puente sobre, el rio Alcanadre, en la 
provincia de Huesca, se compromete á tomar á su eargo la cons
trucción de laSv mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto ñor Real órden de 5 de Abril 
de 4878, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de Bala- 
guer á Tárrega, sección comprendida entre Balaguer y Vila- 
grasa, provincia de Lérida, por su presupuesto de contrata, que 
importa 534.798 pesetas y 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 

vel Ministerio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
dé consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 85.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada'pliego el documento que acredite haber 
-realizado el depósito dei modo que previene" la referida ins
trucción.

En el caso^de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por Jo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los Jicitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 88 de Octubre ^e~4884.^EH Director general, E* 
■•page.

Múdelo de propósitioñ, ■
, D. N. N.t vecino de   enterado del anuncio puolicado con
fecha 88 de Octubre, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudiís&eioñ en pública subastando las obras 
dê  la carretera de Balaguer á Tárrega, comprendidas entre el 
primer punto y Yilagrasa, prdViireíáJ de Lérida se compro
mete á tomar á su eargoia construcción délas mismas, con es-, 
tricta sujeción, á los expresados requisitos .y condiciones, par 
l&mútiáád de ..A . " " '* ” ¿ r  1

* (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ÉisAfdk&amé

echada toda propuesta en que no se exprese deteráiinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Escuela especial de Ingenieros de M inas.
Desde el próximo lúnes 34 de Octubre corriente continua

rán las clases de esta Escuela de Minas en su nuevo local del 
paseo de Atocha.

Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos y de
más efectos.

Madrid 89 de Octubre de 4884.=El Director, Andrés Perez 
Moreno.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Ignorándose la actual residencia do los herederos del Te

niente Coronel de Ejército D. Joaquín Prat y Parrella, colector 
que fué de tabacos de la provincia de Abra (Filipinas) en el 
año de 4866, se les cita por medio de este anuncio á fin de que 
sé sirvan presentarse en dia y hora hábiles en esta Dirección 
de mi cargo para darles conocimiento de un asunto que les in
teresa; y caso de no residir en esta Corte, dar aviso de su do
micilio á la citada Dirección.

Madrid 80 de Octubre de 488i.=El Director general, An- 
goloti.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G obierno  d a  la  p ro v in c ia  de Cuenca.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 3, 5 y 40 

del actual, este Gobierno ha dispuesto señalar el dia 30 de No
viembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción en el actual año económico de las carreteras de esta pro
vincia. ■

La’subasta* se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en el local que ocupa eáte ' 
Gobierno- civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestas deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los acopios de cada uno son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No’se admitirá proposición alguna que so refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones1 se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
u¿ misino trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sils autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción; siendo la primera puja por lo 
ménos de 50 pesetas, quedando las demás & voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Cuenca 85 de Octubre de 4881.=E1 Gobernador interino, 
Luis Ibarreta de Ayala.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia en el Boletín oHcial núm  .
correspondiente al día de del año actual, y de los
requisitos y erudiciones que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de. * . . comprendida en la expresada provin
cia y en su trozo ó sección tal, cuya longitud es de kiló
metros, se compromete a tomar á su cargo la ejecución del re
ferido servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos ó secciones y presupuestos á que

se refiere el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Castellón.—Sección i.1—Longitud: 36 
kilómetros.—Presupuesto de acopios: 8.868 pesetas 8 céntimos.

Idem de id. id.— Sección 8 /—Longitud: 80 kilómetros.— 
Presupuesto de acopios: 3.993'03,

Idem de Tarancon á Teruel.—Trozo único.—Longitud: 33 
kilómetros.—Presupuesto de acopios: 44.974*15.

Idem de Oeaña á Alicante.—Trozo único.—Longitud: 34 ki
lómetros.—Presupuesto de acopios: 5.964'67.

Idem de Cuenca á Albacete.—Trozo único.—Longitud: 39 
kilómetros.—Presupuesto de acopios: 46.475*50.

Idem de Albaládejito á Guadalajara;—Trozo único*—Lon
gitud: 44 kilómetros.—Presupuesto de acopios: 9.897*48.

A d m in is trac ió n  económ ica de la  p ro v in c ia
de Madrid.

Los 'individuóte de Glasee pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones bobre la' Caja de esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á perci
bir la. mensualidad corriente, ¿esde las^ once de lâ  mañana á 
los tres y media de la tarde, aa los días y por el órden que a 
continuación se expresan:

Dia 8.
Monte-pío militar, segunda clase, letras de la M á la Z.

' Idem civil, letras ele la M i  la* Q.
. t Bxelausiradci^'y

J M a -
< ©ipilM tti Alféreces. - ■ '
. M«li#-pio civil, tetras dé la R á la Z, ‘ - ’ ■ * -



260               30 Octubre de 1881.  Gaceta de Madrid.=Núm. 303.

Bia 4.
Sargentos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados. 
Monte-pio de. la Real Gasa.
Pensiones remuneratorias.
Idem de los secuestros de los ex-Infantes.

Bia 5.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Bia 7.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A á la 12* 
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa. 
Monte-pio militar, tercera clase.

Bia 8.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M a la Z> 
Idem civil, letras de la A á la E.
Idem de Jueces.
Monte-pio de Marina.

Bia 9.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la A á la Ll. 
Idem civil, letras de la F á la 14 
Mesadas de supervivencia.

Bias 10 y di.
Altas de todas las clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Bia 12,
Retenciones.

OBSERVACIONES.

i .%, El pago se verificará en plata.
8.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certificados d< 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedi
dos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en adelante

3.a No-se. admitirá certificado que carezca de la declarador 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más loí 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido directamente dicho docu
mento de sus poderdantes, y (jue les consta que existen y ha
bitan en el domicilio que en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su categoría jus
tifiquen por medio de oficio, deberán estampar en éste su fir
ma con igual objeto.

4.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se ex
prese en el respectivo justificante, no sólo el pueblo, sino h 
provincia á que corresponda el mismo.

Madrid 29 de Octubre del881.=El Jefe dé la Administra- 
eion económica, Juan Oriol.

Las cargas de justicia se satisfarán ppr la Ceja de .esta Ad 
mini^tracion deldia 7 al 15 del próximo mes, ambos inclusive

A dm in istrado® . d e l C onreo C eatra l.
DIA 28.

Carias detenidas por falta de franqueo en esta feék&*
Núm. 344 Anastasio Vidales—San Pablo de Montes.

345 Andrés Capua.—Escorial.
346 Carolina Coser.—Zaragoza.
347 Fermin Ruiz.—Almazan.
348 F. Javier Raspado.—Villacarrillo.
349 Hugo Stangerberger.—Barcelona.
350 María Iturralde.—Rincón de Soto.
351 Patricio Rodríguez.—Toledo.
358 Petronila Martin ez.—Barajas de Meló.
353 Velasco Hermanos.—Linares.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignore 
su domicilio,

Núm. 531 Lucio Zamora.
538 Cristóbal Blasquer.
533 B. Virana.
534 Marqués.
535 Enrique González.
536 M. Sánchez.
537 Soldevilla.
538 M. Fernandez.
539 M. Palacios.
540 Domingo.
541 Serrano Iberril.
548 Barquerer Hermanos.
543 Tomas Blas.
544 A. Gutiérrez.
545 Vicente Sanz.
546 Pedro Jiménez.
647 Fernandez Benavente.
548 J. Antonio Zerraquin.
549 M. García.
550 F. Blas.
551 Florencio Mianca.
558 Trinidad Cañareros.
553 Rueda.
554 Manuel Muñoz.

Madrid 88 de Octubre de 1881.—El Administrador, Jos( 
María Soler.

SláfoiMt© ©eatraS de T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado* 
á los destinatarios.

: •  Pía 89.

*í*ekm de origen M  RoaicUio.

Barcelona.. . . . . .  MiguelChesterHer- /
mano.................... Sin senas.

w Madrid 89 de Octubre de 188i.=Poar el Jefe. ¿Le! G»b¡snatj (̂eetttral, B. Mogro-wjo. ¡ , r •>
f e

Junta diocesana 
de construcción y reparación d e  templos y edificios 

eclesiásticos de Astorga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del corrien

te, se ha señalado el dia 24 del próximo mes de Noviembre, á 
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del convento de Reli
giosas de Sancti Spiritus de esta ciudad, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 5.990 pesetas 
y 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada cen fecha 28 de Mayo de 1877 ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 899 pesetas 50 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 28 de Octubre de 188i.=Por acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 28 de Octubre y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reparación del convento de Re
ligiosas de Sancti Spiritus de esta ciudad, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción ,de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.. . , .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Obispado de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por Real órden do 12 del actual, 

se ha señalado el dia 14 del mes de Noviembre próximo, á la 
hora de las doce, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial dé las Majadas, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
6.520 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 13 de Agosto de 4 876 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretariado 
lamisma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecte.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 326 pesetas*en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Real decreto ¡de 29 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposieion deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Cuenca 22 de Octubre de 1881.=.E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Cándido Ortiz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicad©

con fecha 22 de Octubre y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del templo par
roquial de las Majadas, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. , . . .  M

' (Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Puebla de Guzman, 
provincia de Huelva.

D. José Tenorio Ponce, Alcalde Presidente del mismo.
Hace saber que por acuerdo de la Corporación y Junta mu

nicipal se han declarado vacantes las plazas de Médicos titula
res del primero y segundo distrito de esta villa, las cuales se 
hallan dotadas con el haber anual de 1.500 pesetas cada una, 
las que han de proveerse en propiedad por dos años obligato
rios en favor de los Facultativos que el Ayuntamiento y Junta 
estimen más convenientes de entre los que presenten solicitu
des para referidas plazas, para lo que se admitirán hasta el dia 
30 de Noviembre próximo sin más próroga.

La dotación de 1.500 pesetas á cada plaza es por la asisten
cia y operaciones quirúrgicas que se practiquen en pobres de 
solemnidad de todo el distrito municipal, quedando libre á am
bos Facultativos la iguala ó percibo de honorarios de las perso
nas pudientes.

* Puebla de Guzman 26 de Octubre de 188i.~=El Alealde, Jo
sé Tenorio Ponce,==El Secretario, Cayetano Alvares.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
 g r a n a d a .

. Emel distrito de esta Audiencia y provincia de Jaén se en
cuentra Vacante la plaza de Médico forense del partido de ,An- 
dújar. * .t ;  ̂ ; *• -

! Los as^iranl^s presentarán solieitud^ eon los docur

mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime
ra instancia del referido partido dentro del término de 15 dias # 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Granada 21 de Octubre de 1881.—E1 Secretario de gobier
no, Justo VaL

Juagados militares.
CÁDIZ.

D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón Depósito de Cádiz núm. 26, y Fiscal nombrado por el 
Exemo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenia fijada su 
residencia, sin la competente autorización el soldado sustituto 
por cambio Juan Fernandez Gómez, cuyo individuo se sustitu
yó por el recluta de la caja de Cádiz Rafael Molina Ramos, hi
jo  de Isidro y de Agustina, natural de Muñalin, provincia de 
Ovied®; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por mi tercer edicto al expresado solda
do, señalándole esta Fiscalía, sita en la calle de San Servando, 
número 3, donde deberá presentarse dentro del término de 1® 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 21 de Octubre de 188T.=^=Blas Amador.

LÉRIDA.
D. Antonio Serra y Cütet, Capitán graduado; íeniénte del 

regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de falta da 

incorporación á banderas al soldado de la segunda compañía 
del segundo batallón de este regimiento José Ruiz López;

Usando de las facultades qúe para estos casos conceden las f 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo á dicho soldado para que en el término d©
10 dias, contados desde la publicación de este tercer edicto, se 
presente á dar sus descargos, señalándole la guardia de preven- . 
cion del cuartel; y de no hacerlo así se seguirá la causa y m 
sentenciará en rebeldía.

Lérida 10 de Octubre de 188l.=Antonio Serra.

Juagados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de < 
esta ciudad y su partido. v>

A los*Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Alcalr ' 
dep, Guardia civil y demás auxiliares de la .policía j udicial, por 
la presente requisitoria les ruego y  hago sáber qué MégoJft 
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  su 
provincia, se sirvan proceder con él mayor celo y actividad, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, á la busca, captura, 
detención y remisión á este Juzgadó con las seguridades con
venientes, caso de ser habidos, de tres hombres desconocidos y  
cuyas señas de los mismos se expresan á continuación, que en 
la tarde del dia 11 del corriente y en término deUrusco roba
ron tres muías de la pertenencia de D. Silverio Zurita, y á la 
ocupación y rémision de las mismas á éste Juzgado si fuesen 
halladas, y cuyas señas de ellas son las que también se expre
san á continuación; procediendo asimismo á lá detención.y 
remisión á esté repetido Juzgado de las personas en cuyo po
der fuesen halladas si infundiesen sospechas de ser los autores, 
cómplices ó encubridores de dicho robo, pues así lo he acorda
do en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Alcalá de Henares á 15 dé Octubre de 1881.^Gre- 
gorio Yieito.==El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas de los ladrones.
Uno montado en un caballo, pequeño, pelo rojo, estatura 

baja, pecoso de viruelas, de unos 50 años, vestido de traje ciar© 
de verano, alpargatas cerradas, sombrero hongo negro/

Otro á pié, de regular estatura, moreno, con señales de v i
ruelas, traje negro de los que comunmente usa la gente, del 
campo, medias azules, alpargatas abiertas y sombrero ancho; y 
el otro también á pié, con pantalón de verano, cazadora de 
paño negro, gorra de piel y alpargatas corradas, de unos 25 \ 
años de edad, y el anterior de unos 30 años.

Señas dé las muías. .: —
Una llamada Cuadrada, castaño oscura, bragada, boci- 

blanca.
Otra del mismo pelo, algo más oscuro, ambas herradas de, - 

las cuatro extremidades, de nueve años y de un dedo sobre Ja 
marca. /

Otra llamada .Cbávalp, de, 14 años, de dos dedos de alzada 
sobre la marea, un poco zancajosa y pelo castaño oscuro. *

"  ALICANTE. , ;
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera intañeia d© /■ 

Alicante. \
En la causa sobre hurto de carbón, pendiente en esté Jua- *

gado, se llama y busea al procesadS Vicente Picó y  C a n t é  g c

álias Chorlito, hijo de Vicente y de María, natural y yecinó 
Relien, de edad 34 años, jornalero, casado, euyas .sepas qob^% 
moreno, algo tartamudo, pelo,negro* ojos pardos, estatura ;//« 
guiar, con alpargatas, chaleco y en mangas de camisa.iá r : r ;  
desque dentro del término de‘10 dias se presente en este J # ^ .r  v , 
do: á recibirle declaración; y so  verificándolo será declarado fó?, 
belde, parándole, el perjuicio 4 que hubiere Jugar 

A  k  ley. •< / /

'•1 Y " ' / , .
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Se encarga ,á las Autoridad es y agentes de policía judicial 
se-sirvan procederá; su busca y captura, conduciéndole dete
nido á esta cárcel.

Alicante 18 de Octubre de 1881 .=  Antonio Alvarez Os- 
sorio,««De su órden, Enrique Montagut.

D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de A lic a n t e  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Serei^: y 
Zenon y á D. Manuel Almiñana, Concejales que fueron del Ayun
tamiento de esta ciudad, cuyas filiaciones se ignoran, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que con
tra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre falsifica
ción de las listas electorales de esta ciudad correspondientes 
al año 1879; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 19 de Octubre de 1881.=Antonio Al
varez OssoriG.=Por su mandado, José Oliver Izquierdo.

BARCELONA-—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin,Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á Bernardo Ruiz Váz

quez para que dentro del término de 10 diasy contados desde 
el de la publicación del presente, comparezca anté éste Juzga
n d o , á fin de recibirle declaración en méritos de la causa que 
me hallo instruyendo sobre lesiones á José María Sangarcía; 
ba|p apercibimiento que de no comparecer le pararán los per
juicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 17 de Octubre, de 188í.=Joaquin de 
Errazquin.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia dél 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  José Torres L lar- 
gues, de 15 años, pastelero y natural dé Tarrasa, hijo de José 
y de Paula, veeino que ha sido de esta ciudad, de estatura 
regular, pelo negro, ojos negros, color blanco, sin seña alguna 
particular, para que derftro del término de 15 dias, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle dél Gobernador, 
número 2, piso segundo, á responder á los cargos que contra 
él se siguen sobre hurto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen da 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Torres 
Llargues; y  de conseguirlo le dejen en las eáreeles nacionales 
dé este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1881.=Joaquín de 
Brí‘a«qfiin.=Ante mí, Licenciado Miguel Arcas.

/  33^jiO^  ,,

D'. Juan Manuel dé Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

' Por el presente se llama, cita y emplaza á Luis Gracia y 
Pujades,del comercio, casado, de 30 años de edad y habitante 
que fué de la calle de Córtes, núm. 372, almacén/ cuyo aetual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado para declarar en méritos de causa 
criminal que se instruye contra el mismo; y en nombre de 
£. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto, y  en el mió pido 
y encargo á todas las Autoridades de polieía judicial procedan 
á la busca y presentación ante este Juzgado de dicho Gracia.

Dado en Barcelona á 17 de Octubre de 1881.=-=Juan M. de 
Palacios.=Por su mandado, el actuario.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita/llama y emplaza á Fran

j e o  de la  Cueva y Pomier, de estatura regular, barbilampiño, 
ojos pardos, nariz y boca también regulares, enjuto de carnes, 
color blanco, cejas al pelo, y sin ninguna otra seña particular, 
hijo de Manuel y de Josefa, de estado casado, de 19 años de 
edad y de esta naturaleza y vencidario, el cual se hallaba en 
libertad provisional y con fianza, y  ha dejado de comparecer, á 
fin de que dentro del término de 20 dias, que empezarán á con
tarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel pública de este partido para que extinga la conde
na que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa cri
minal que se le siguió en este Juzgado por atentado á  los agen
tes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
para que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) procedan á la 
busca y  captura del referido Cueva'; y habido que sea, dispon
gan su conducción con las seguridades convenientes á la cárcel 
pública de esta * ciudad y  á-disposición de éste Juzgado*

Cádiz 47 de Octubre de 4884.=José Millan =Manuel Húiz.

FIGUERAS.
D. Rlpiano de Frias y Gurtler , Juez especial e|a comisión 

nombrado por la Sala de Gobierno de la Excma. Audiencia de 
Barcelona, residente en esta ciudad, de Figueras.

' Por el presente y único edicto se c ita , llama y emplaza á 
MM. Sunyer y Esteve, conductores del correo francés de Nar- 
bona á Port-Boú en el año anterior, para que en el improroga- 
ble término de 10 dias, á contar desde la inserción de este édic- 
to, se presenten ante este Juzgado especial á fin de prestar de
claración indagatoria acordada en méritos de la causa criminal

que contra los mismos y otros estoy instruyendo por el delito 
de defraudación á la Hacienda y otros conexos ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término señalado se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Dado en Figueras á 16 de Octubre de 1881.=dJlpiano de 
Frias y Gurtler.=Por mandado de S. S , José Conte Laeorte.

GARRO VILL AS.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de primera instancia de este partido en el expediente 
de ejecución dé sentencia dé la causa seguida en este Juzgado 
contra Gregorio Gómez Diaz, natural de Ledrada y vecino de 
Coria, por hurto, se llama á Esteban Zarza Redondo, que lo es 
de la ciudad de Béjar, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción de la' 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Tribunal á fin de liaeerle saber 
la sentencia ejecutoria recaída en expresada causa; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Garrovillns 17 de Octubre de 188i.=Mauricio Gómez Ri- 
: vero. -

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Luis Cepeda y Prieto, natural de Nistal de la Vega, provincia 
de León, de 45 años de edad, casado, el cual ha tenido su do
micilio en Madrid, calle de la Montera, núm. 10, cuarto segun
do derecha, con casa de huéspedes, cuyas demás cirounstan- 
eias y señas personales, así como su paradero actual, se igno
ran, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, á prestar inda
gatoria en la causa criminal que en unión de otro se le instru
ye por desobediencia grave á los mandatos de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto eivileb 
momo militares, procedan á la busca, captura ŷ  remjsion á lá 
eáreel de este partido del referido procesado.

Dada en Getafe á 20 de Octubre de 1881.= Alejandro Ar? 
ranz.=Por su mandado, Maximiaño Diaz.

GRANOLLERS.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 

del partido de Granollers.
En virtud de lo acordado con providencia del dia de ayer» 

se hace saber que por parte del Procurador D. José Puntas, en 
representación de D. Pedro Viñolas y Carboneli, se ha formu
lado demanda solicitando se difiera a su favor la sucesión de 
los bienes que fueron de su difunto tio Pablo Viñolas y Giro- 
nés, jiatural de La Garriga, el cual falleció en dÍQhp£puqt>lo á 6r 
de Febrero de 1853 bajo testamento otorgatkréh -poder de Dow 
Pedro Marsá, Notario de esta villa, á los 14 de Agosto de 1849,r 
en el cual instituyó heredero suyo universal á su hija María 
Bosch Viñolas y Cors, y ella muerta, á sus hijos éñ la formas 
que ordena; y en  casó de no tener hijos, ó con ellos ningunos 
llegue á la edad de testar, instituyó á su yerno el precitado Don 
Pedro Bosch, y por defunción de este «al que de derecho tocare,»* 
expresándose también en la demanda que el último premurió. 
á su esposa María Bosch, primera instituida, y ésta también ha^ 
fallecido sin descendientes. En su virtud, y á tenor de lo dis- 
puesto en el art. 1.111 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
llama por medio del presente segundo edicto á todos los que se 
crean con derecho á los expresados bienes, para que comparez
can á deducirlo dentro del término de dos meses, á contar des
de la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; advirtiéndoles que en el término de los primeros edictos 
no se ha presentado persona alguna alegando derecho á los 
bienes.

Dada en Granollers á 14 de Octubre de !881.=Nemesio Al- 
muzara.=Ante mí, José M. Freixa. X—498

HUESCA.
D. Manuel Mora del Rincón, J uez de primera instancia de * 

Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- i 

. cente Miguel, de estado viudo, natural de Aseara, de unos 54 f 
años de edad, estatura regular, pelo negro algo cano, ojos gar
zos, nariz regular, cara redonda, barba cerrada, color algo 
bajo, cuyo actual paradero se ignora, para que al término de 
nueve dias, á contar desde la última inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este ¡ 
mi Juzgado para prestar declaración indagatoria en causa, cri
minal que instruyo contra el mismo; sobre hurto; pues dé no ■ 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á  las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á  la busca y  captura del Vicente Mi
guel; y conseguida, lo conduzcan á disposición de este Juz
gado.

Huesca 8 de Octubre de 188i.=Manuel Mora del Rincon.= 
Por su mandado, Leoncio Alvarez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO*
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En este Juzgado y Escribanía del que autoriza se ha princi

piado sumario de oficio, del cual resulta que la noche del 5 de 
Setiembre último un desconocido llegó al sitio’ llamado El 
Campillo, término' y cerca de esta ciudad, y soltó una caballe
ría menor para que pastase con otras que guardaba Pablo Gó
mez, y*allí la dejó, llevándose por lá máñaña sólo el aparejo.

Lo que se anuncia para que llegando á noticia del d ueña, 
suministre al Juzgado los datos necesarios para venir en cond-- 
eimiento de si el hecho reviste carácter criminal, á cuyo efecto 
se publican las señas de la expresada caballería, que son:

Un borrico entero, rucio claro, bejigas en los piés y en las 
manos, un sobrehueso en la manó izquierda en la parte interna 
pegado á 3a rodilla y dos rodilleras antiguas, con señales de 
mataduras en los costillares, alzada mediana grande, edad 
oche añés cumplidos, y sin hierro de piara.

Jerez 12 de Octubre de 1881.=Felípe &matriain.=Fi*aneiseo 
de Paula Mvlcro.

LALIN.
D. Antonio Goutan, Juez de primera iul&neiade Lalin.
Por 3a presente cito, llamo y emplazo á José María Pedrei- 

ra Vare]», r-atural y vecino de San Juan d© Visantoña, término 
municipal dé Santiso, en el partido judicial de Arzúa, hijo de 

I Antonio y Manuela, soltero, jornalero, de 23 años de edad, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde que tenga 
lugar la última inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  ©e  M a d r id , so presente en e s t e  J u z g a d o  á responder 
de los cargos que resulten en )a causa q u e  le instruye, por 
allanamiento de morada; apercibido que de no verificarlo he le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y sus agentes, procedan á la busca y captu
ra  del Pcdreira^^o^dt^iéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado con todas las seguridades debidas.

Dada en Lalin á 13 de Octufere de i 881.=Antonio Gcu- 
tan.=Licenciado Nieasio Blanco.

$ m m  del José María Pedreim .
Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz afilada, cara 

redonda, barba poca; viste e i Izo n de lana del país con adornos 
de paño, chaqueta también de lana y chaleco de paño negro, 
calza borceguíes, y  Jrác á la cabeza sombrero hongo del país.

LABEDQ.
D. Manuel •Goy&ñes Sanjurjo, Juez de primera instancia de 

 ̂esta villa y su partido. ;
.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agapito de la Vega 

Vecí, de 19 años, soltero, labrador, natural y vecino del pueblo 
de Cic#.ro, ,pai\tido ju(fioial de Santoñaqy cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 45 dias, contados desde la  

en Ir G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en causa que se le sigue sobre falso testi
monio; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á su busca 
y capturar, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lareao á 47 de Octubre de 488!.=Manuel Goya- 
su ¿mandado, Patricio Ruiz Brau

LINARES.
D. Rafael Martínezjdp Tejada, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por termino do 10 dias 

á Luis, Torres Lara,, de esta vecindad, para que dentro de’él se 
presente en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que*, contra el mismo sigo sobre hurto de 
granadas; apercibido que pasado sin verificarlo será declarado 
rebelde; y á su vez ruego á las Autoridades y  agentes de poli
cía judicial procedan á «u detención y remisión á esta cárcel.

Dado en Linares á 10 de Octubre de 188i.=Rafad Martínez 
de Tejada.=Por su mandado, Mañuel Arantavc.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, dictada en autos de abintestato: de 
Doña Victoria Maese, sé anuncia por tercera y última vez y 
término de 10 dias la perdida ó extremo dé un resguardo del 
Banco de España núm. 41.938, por. 10.500 pesetas, á nombre de 
la expresada Doña Victoria Maese y  D. Pvamon Piñal, expedido 
en 43 de Noviémbro de ¿880, á fin de que el que tenga noticia 
de-dicho resguardo comparezca en este Juzgado y Escribanía 
deí que refrenda á manifestarlo*dcntro del expresado término, 
que s¡e;cojitará desde la inserción de este edicto cu los periódi
cos oficiales.

Madrid 29 de Octubre de 188!.=Mariano Fonseca.=El ac
tuario, Francisco de Paula Morales. X--493 ,

SAN. MARTIN DE VALDEÍGLESIAS.
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instaneia de 

esta villa y su partido de San Martin de Valdeiglesias,
Por el presente se cita»- llama y emplaza á Isidro Herlauz 

Jiménez, vecino ;de Santal María de la Alameda, en la aldea de 
la Paradilla, soltero, jornalero, de 45 años, cuyo aetual parade
ro se igñóra, para;qüe dentro del término de 10 dias ooíttparess- 
ca en 3a salá-auídiencia este Juzgado á prestar declaración 
ea causa que se pfgue por hurto de un capote y otros efectos á 
Gregorje TJárrapz Manzano; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perj uieio que haya Jugar.

Dado erf, San Martin de Valdeíglesias á 20 de Octubre 
dé i 8$L^Cayetano García Montes.—Por mandado de S. S., An
gel Sanchéz* Rea}. *

|'SEVILLA*—MAGDALENA.
D. José, García &úérra» municipal é interino de prime

ra instancia del distrito de la Magdalena de esta capital, etc..
Por la presente requisitoria so cita; llama y emplaZíVpor 

una sola<vez y término de 10 dias á Manuel Franco Ponce, na
tural de Alcalá de Guudaira, de esta vecindad, soltero, zapa ta
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ro, y cíe 19 años, para que en el referido término, que empezará 
a contarse desde la inserción del presente en el Boktin oficial 
de la provincia y G aceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á oír notificación recaída en los autos que contra oi mis
mo y otros se sigue por lesiones; aperoibido que de na veri
ficarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las Autoridades civiles y militares que tuviesen .conoci
miento del paradero del procesado, lo comparezcan en este Juz
gado al ñn acordado.

Dada en Sevilla y Octubre'18 de i881.=José Gareía Guer- 
ra .= E l actuario, por Payela, Antonio de Vera.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ci udad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á la prostituta Victo

ria Alonso, vecina que fue de esta ciudad, cuyas demás,circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de 15 dias, contadas desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y  Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
á rendir una declaración en causa que se sigue contra Santia
go Rafael Ramírez por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. . ; , ;

Dada en Toledo á SO de Octubre de l§8l.=*Martin Aguir- 
re.^=Por su mandado, Ventura Martin.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Compañía de los ferro-carriles andaluces.
Obligaciones. 

• Si cupón núra. 3 del semestre que vencq el dia l*\$e.No
viembre próximo, de las obligaciones de esta Compañía, se pa
gará desde dicho dia á razón de 7 francos 27 y rtiédio eéntimos: 

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países-Ba
jos, rué d’Antin, núm. 3.

En Madrid, en la Caja del Banco Hipotecario de España, 
paseo de Recoletos, núm. 12. . 1

Madrid 29 de Octubre de 1881.«^El Secretario del Consejo 
y de la Compañía, Carlos Segovia. X—494 ,

Compañía del ferro-carril compostelano 
de Santiago A Carril.

El Consejo de administración de esta Compañía convoca á 
los señores accionistas á j unta general extraordinaria, qué tendrá 
lugar en esta ciudad, Rúa Nueva, 30, principal, el d ia27 de No
viembre próximo, á las once de la mañana, con objeto de pro* 
ceder al nombramiento de Gerente por renuncia delSr. D. Ino
cencio Vilardebó, cubrir vacantes áel mismo Consejo y acordar 
lo que se crea conveniente por consecuencia del laudo arbitral 
que puso ñn á diferencias con Mr. Mould. * r„ .. ,

Hasta el dia 12 de Noviembre próximo se admitirán loé 
depósitos de acciones para los que deseen ejercitar sus derechos 
en la mencionada junta, á tenor de lo que dispone el art/32 dé 
los estatutos sociales.

Santiago 20 de Octubre de 1881. == El Gerente interino, 
J. Trulock. —X

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 29 de Octubre de 1884, comparada 

o&n la dd dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO. ;

FONDOS PÚBLICOS. ‘
Día28. Dia 29.

Renta perpétua al 3 por 4 00 in te rio r.. . . .  28‘80 28*39-82 i o
28i  2 ÍT2-20-1 7 

- - Í8k15 ■■
no publicado. » 28‘io

á plazo. 28*35 28*37 4[2-80 3ñ
28*22 <[2 fin próx. 

no publicado. 28*4 5 23*25 fia próx.
pequeños, 2832 28*20

Idem id. exterior.......................  —  29*t o »
no publicado 28*80

Deuda amortizable al 2 por 4 00 in terio r. .  49*30 49*25-30-49-r45-50
49*35

no publicado. * *9*40 d.
pequeños. 49*20 49*20-25-40

Obligaciones generales por ferro-carriles,
d*M é  pesetas, al 6 por 4 00.......................  58*90 58 80-90-75t65-5í>

58*25-60-45-40-30 
7 » 6815-40-58 0tO

58*05
no publicado, . 58 0rO

Aplazo. 58*90 »
idem de 5.000 pesetas....................... » 53*75-70

no publicarlo. 58*75 57*90
Material del Tesoro no preferente con in
f i e r e s ........................... . ............... . » +.■ ■ 96 8[0
Resguardos al portador de.la Caja de De

pósitos..   ........... . . . . . . 4 0 6 7 5  • p
Boatos del Tfesoro, de á 500 pesetas, 6

p o rf ío ........................................... 400*15 i00*23-400 0(0
, <00*40-15-20

no publicado. * 400*25
peceños. 406*25 400 OjO

*o publicado. » 400*25
Obligaciones* del Banco y del Tesoro, al

0 sor 400,—Serie interior.  .   . 465*40 4COtyM5
Idem i d —Serie exterior..................  . . . . .  » 400*30
ídem del Tesoro sobre producto de Aduá- *

ñas............................................................ . 4 C0*30 400*15r 1é t *
Billetes hipotecarios de la isla de Cube... 401J5& i Oí *45- 50- 10'

404 ÓrM<M‘2<M5 - 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 460 ,, *

anual.......................................................   4 00*50 100*40-50
. Acciones del Banco da España..................  455 0̂ 0 455 0[0-454*50
- „ 454 0*4

no pv&icaáo. 454 0̂ 0 453 OrO-452 CrO
lobo* del Banco territorial ce España 1

(Crédit Foncier E spaño l)   ...............   4 0*25 »
Idem del Banco de Castilla...................... 588 0[O 188 fqo-lf 8*50
;  , , publicado.. 483*59 483*25
Acciones de la Sociedad del Pantano de

. • Pu«ites.v   ................................    $8 et8 »
Nuevas acciones dei Banco Hispano-Go-

lonial«.  ---------------------------------------------» 466 OrO
ídem del Banco Agrícola de España  * *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... par* » L ogroño .... » 4\k
Aicoy  * 4j4 Lorea , 4p| -
Alicante. . . .  » 4 j4 Lugo  par. *
A lm ería.,.,. * 5j8 Málaga  * 8[8
Avila   4j4 » M urc ia ...... par *
Badajoz   4¡8 * O rense ...... 3LS * *
Barcelona... * 3(8 O viedo ...... » 4j4
Bójar  4{S ® Falencia  par. *
B ilb ao ...... > 4¡4 Palma Malí* par, 4 *
Burgos.... . .  4 {8 * Pam plona... par. *
{¡áceres.. . . .  4 \$ » Pontevedra, par. *
Cádiz  par. -j9 Reus.  ............  par. »
Cartagena... '* *7* Salamanca.. 4|2 »
Castellón.... » 4f8 S. Sebastian. » 4y8
Ciudad-Real, - Santander... » 3[8
Córdoba. . . .  » 4;8 Sta,GruzTfe. par. *
C o ru ñ a ..... » 4 j8 Santiago  *
C u en ca ..... 4 0j0 S egovia..... 4|4 »
F e r ro l . . . . . .  par. * S e v illa ...... par. *
Gerona. . . . .  * 4 ¿8 Soria.. . . . . .  8j8 »

.G ljen.. . . . . .  * 4t8 Tarragona., ® 4x8
Granada  par. * T e ru o l...... par. »
Guadalajara. q l  » T o led o ...... SrB »
H áro. . . . . . .  4 4 Tudela... . . .  * :
Huelva . . . . .  -1 [2 Valencia. . . .  3j8
Huesca  4 [8 » f  Valladolid.. » 4 [4
J a é n ...   par. ► Vi®o . . . . . .  par. *
Jerez F rontR ’ 4̂ 8 V itoria  par. »
L e ó n ... . . . . .  » j Zamora.. . . .  I 4 [4 *
L é rid a ...... par. v ta ra g o z a .... 4|4 d.
L ia re s ..  . . . I  par, » 11

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  S 8  DE O C T U B R E .

* 8 por 4 06 ex te rio r.... . . . . . . .  á 26 7[46.
4-8 por 4 00 in te r io r . . . . . .   á »

Fondos españoles. .  {Deuda am ort interior.. . . . . . .  á »
) Idem id. exterior.. . . . . . . . .  v. á »
f Obligaciones sobre la i Adua-

najrdeCttbiL........................ á 564-50.
- '■* A :;:V ' -  ('Sbói* 4 6 0 , . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 84*4 0

* .per-40»........... . í H 6 ‘5o. *
Consolidados ingleses. .........................á 99 5[46.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
i^óadreís; & M  diais fecha, dins., 47*90.
París, á 8 dias vista, fr„ 4*97.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Octubre de 1881.
 

TEMPERATURA 
ALTURA f bisunadad del aira.

í  O9 y m J y alas* ¿«1 vísate.
mllÍMetros. . laacda-

C d e la in .  701*45 5*8 4'6 N .E . ..  Viento.‘Cubierto,
9 d e ia m .  70202 8*2 5 4 N...........B risa.. [Casicub.#

42 déídia., 704*43 9*3 J 58 N . . . . . .  Idem .. Cubierto.
B d f i la t . .  701*45 9*5 5*0 N. f i . . .  Vieñtó ¡Ideia
6 de la  i . .  701*49 7*4, 3*9 N........... |B a fte.lCasi cub.c
§ d é la s . .  701*04 ¡ 4'6 2 ó |N . N. E .5 Id em ,. {Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra,.   4 0*0
Idem mínima..............................    46

Diferencia..........................      5*4
ffemperátnra maxima &1 Sol, á dos metro# de la tierra. 4 5 9 
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l 39*7

Diferencia.......................... .............-. >.. .■... 28 8
4femperatora máxima á cielo descubierto, .junto á la

tierra vegetal 6 laborable  ...........   47-2
*d©mmínima, i d . . . . . . . ...........      5*2

Diífereneia.. v. 4 2*0
^?5»cidad dei viento, m  las últimas, 24 horas (Mió-

retronó.. . . .  . .  . í . J 4 3 6
vNünaoion barométrica, id . (mílímétrós) .............  4*2
Altura id., con respecto a la média anual, á las m eva  < -

de la noche............................................................... . —5*0
Lluvia en las últimas 24 h o ras ................................   »

§m pm h u  UUgrifiem  recibidos m  $1 Ohmrmíorm M  M&érii 
, 'bre é  estado apm eférieo á las n m m  i$  la msMm® m  m n m  

p&vtos i s  la P m w $ula  é  im  29 da Octubre i$  188i.
wiiwimiiiiiiifiMiiwiiwwMwmaiHMiawiTwiiOTffiiiMiMwim >w;a«

!
 ALTURA TEMPE-
fearoaaétri» ©IREC- FURRIA B U J8

«a i  O9 y ratara ¡jgSX&JN
al rúiti d©l «b gradea eí«a d® ¿al ! 
saftr m mi- c®nt«- | u  u
hneferas. simáis*, vítate vi«at®.

I ■ :S.SfibasUa&.j 764*7 6*4 S. E . . .  Calma .{Cubierto.,. Tranq.
B ilb ao ......I  76-2*0 7*7 N ... . . .  Idem ... C.M luv.0. Idem.
O v ied o .....j . 764*7 6*5 N. O ... B risa.. Id em .  »
Itorn&a (7 h.) 760*6 4u‘6 N. K .. .  Ídem... Cubierto.. Rizada
Santiago.».. 762*4 8*6 s N .E ...  » Casi desp.0 »
Pontevedra.. 762*3 44*6 N .E .. .  B risa .. Despejado. «

0purto ,.i.* . 762*0 , 41*4 N .E v .. Viento. Ais.nubes. Tranq.
Lisboa (8 h.U 760*7 42*6 N.. . . Idem .. Nuboso... Idem.
Sáceres ¡ 7or/7 7*1 N.N. O. Idem,, C.Mluvia. »
B a d a j o z . ¡ ' 757*3 42*0 ■ N. O . . .  Calma . Nuboso.... »

S.Fern.(7 h.) 75B*7 44*3 O. S ,0  B risa.. Cubierto.. A.agit.
Sevilla;.-...'á 757*4 12*8 S. O ...  Calma. Nuboso .. B '
ff& rifa-.t... 758*8 46*4 N. O. . .  B risa., Despejado. Tranq.
G ranada.... 758*8 40̂ 3 O Idem .,  Gasi cub.0.

Cartagena...! 756*7̂  4 5*0 N. E ..  Idém .. Cub.0, ílv / Rizada
A l i c a n t e » , . 758*4 48‘2 N. E , . .  Calma. Cubierto. Idem.
i&uréia   758 2 44*6 O. S O, I d e m C a s i  cub.®. »
Válendia.... 757-7 45‘0 N. . . . . .  B risa.. Cubierto.. *
Palm a..» ,.. 755 6 45*2 N  Idem ., Lluvioso.. Oleaje.
Barcelona,.. 757-1 4 5*6 O Calma. Idem  P.o*eaj

r e t a d . . . . . .  760*8^ S*v » Idem .. C.M luv.0. »
Saragoza.... *- 8 5 N. O . . ,  Vt° fte. Casi cub.0.
Jora.   756*8 3*5 N . . B r i s a . . Despejado. »
Bárges.,.^... 759*5 3*3 , N. E. .. Viento. Casi cub.0, »
Falladolid... 764‘iv 5‘0 N. E. . .  Idem .. Cubierto.. »
salamanca,. . 759*2 5*4 S. E . .. Idem . .  Idem . . . .  »

podrid. . o J  759*5 8*2 N. . . . .  B risa .. Casi cub.0. *
Escorial. . . . í  764*8 55 N. O . ..  Calm a, Cubierto. » *
jindadrReaLI , 762*2 9‘2 O. . . . . .  » C.MIovizM t
htbacdtú... .  . |  760*3 I 4 4 *0 |N. O . .  Brisa . .  Nuboso. . .  ( »

RSTRASkDO.
Dia 28.

Faldesevilla.l 739*6 I 42*6 l o .  lu risa . .icíubeso. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Murcia, Tar

ragona, Teruel y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios dé los artículos de consumo el 
dia de ayer los siguientes:

. Cl&r&e de vaca., de. 4 22 á 4*33 püsr4as el kílógr&m®.
Idem dé camero, á 4*20 pesetas el kilógtamó.
Tocíeo añejó, de 2*95 á 2*08 pesetas el kilógram®.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo,
Pan, de 9*44 á 0*58 pesetas el kilógramo.
Garb&Rzos, Se 0*70 á 4 60 pesetas el kilógrame,
Judías, d® 0*60 á O‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de ®‘70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Leatojag, de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo 
Carbón vegetal, de 0*13'0 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Jaboa, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*SS pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 *30 á 1 *36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á fl‘8A pesetas el litro, y do 7 á 8 el decá-itro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 8*20 á 1*50 el deeálitro. 
Ifrigo (precio medio}, á 29*66 pesetas el hectolitro.
Cebada (ídem id.), á 4 3*76 pesetas el liéetólitro.
Hem degodadas,Vacas, 201.—Carneros, 581.—Terneras, 74;— 

Total, 856.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . . . . . .  46.402*350.

Bel párteremittdo por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser Ips productos recaudados m  esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PüSTfiS BE RKCAEBKIM. Ptas-cAt*- PBKTflS BB BEÍMSiSM. Pta*. CfaU.

rokdo   2.786'87 Giaáad-Rod.. . . . . . . .  1.996*34
Segovia... . . . . . . . . . . . .  4.868*4 0 Correos.. . . . . . .  o. . . .  46*68
^orte. .............. 8.736*4 7 Mataderos. , 4 2.828* 15
Bilbao.. . . . . . é . . . . . . . '  4.69.1*35 M o s te a s e s . . . . . . . . . . .  94*90
Aragón. . . »    835'83 Fábrica del gaa.«• • . .  »
V alencia..... . . . . . . . .  5.021‘i 5 .-------------------------------— ------*~
Mediodía. . . . . . . . . . . .  47.995*62 Total. . . . . .  53.305*88

Madrid 29 de Octubre de 4 884.

Anuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

R ey , correspondientes á Ja legislatura de 1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 4.879-80 y 4880-81; idem.de-las• 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; léy de 
presupuestos generales,de ga¡stos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitándo las facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y  trasferencias 
de crédito; otra Sobre incompatibilidades y óásós dé reelección 
de Diputados á Córtes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dom inio y aprovecham iento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aproveehamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. ete.»

Forma un volúmen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SNATOS DEL DIA
Santos Marcelo , Lupercio,, Victorio, Claudio 

y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—1T urno!.0 impar.— 
Cuillermo Tdl. , ¡,

TEATRO ESPAÑOL.—A , las cuatro.—Don Juan Tenorio,
A las oeho y media.— Turno 3.* par.—La misma. . t
TEATRO DE LA ZAtlZUELA.—A las cuatro y media.— 

Marina,
A las ocho y media.—Turno par.—El sacristán de San Justo*
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 

Inocencia.—Todo por él arte.
A las ocho y media.—Tui;no 2.®— Todo portel aHe.-r-Lq 'vo

cación.—La Uavede la gaveta— Intermedios po£ el sexteto.
TEATRO DEL CIRCO.—*A l̂as cuatro;—Don Juan Tenorio.
A las ocho y media-.^TuiiTio pai*.— Un tesoro escondido.
TEATRO DE LA ÁLHAMBRA —A las cuatro y media.— 

Don Juan Tenorio.
A las ocho y media.—La niisma.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—Don 

Juan Tenorio. \
A las ocho»—Torear por lo fino.—Como Vd. quiera — Una 

onza.—Los dedos huéspedes.
TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Escuda de Medi

cina.— Galeotito— La función de m i pueblo.
A las ocho y ihedia:—Túriió 3.® impar.—El antepúlec.—La 

herencia del abuelo.—La función de mipuéblo..
TEATRO MARTÍN.—A las'cuatro y media.^ B o n  Jútin Te

norio. . ».> *
A las ocho y media.—La misma. ;
PLAZA DE TOROS DE MADRID.-A las dos y ined ia .- 

Ultima corrida de la temporada. - J
_________________ i -   ; _ . s r


